
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la información suministrada por el Juzgado Primero 

Civil Laboral del Circuito de Girardota, como respuesta a la prueba de oficio 

decretada por el Despacho. 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que suministren los correos 

electrónicos de los testigos que serán interrogados en la audiencia que se llevará 

a cabo el 08 de febrero de 2021, esto con la finalidad de remitir el link de la 

audiencia que se desarrollará a través de la plataforma Microsoft Teams.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MV 

 
Firmado Por: 

 
OMAR  VASQUEZ CUARTAS  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8ef1cec71cb548b186c991cf9efcc57e88b3d4758c59731df24c9c4e73f012a6 
Documento generado en 29/01/2021 09:58:29 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Verbal 

Demandante Diana Ligia Hoyos Mesa y otros 

Demandado Comercializadora Movifoto LTDA 

Radicado 05001-31-03-020-2019-00188 00 

Asunto Incorpora-Requiere a las partes  


